CONCURSO ANUAL DE INVESTIGACION

SOCIEDAD CHILENA DE OTORRINOLARINGOLOGIA MEDICINA Y CIRUGIA DE CABEZA Y CUELLO.

Con el propósito de estimular la investigación y el desarrollo científico de la especialidad en el país, la Sociedad Chilena de Otorrinolaringología, Medicina y Cirugía de Cabeza y Cuello, ha creado un Comité de investigación y desarrollo.

Se han asignado fondos especiales, a los cuales se puede postular mediante un concurso anual.

Pueden concursar todos los especialistas miembros de la Sociedad, independiente de si trabajan en el servicio público, universitario o privado y los residentes de otorrinolaringología reconocidos por la SOCHIORL.

Los concursantes deberán enviar un proyecto de acuerdo a las instrucciones que se incluyen. Estas instrucciones son una forma simplificada del concurso de Fondecyt. Pretendemos hacer de este concurso algo simple y práctico. El concurso pretende que la participación se limite a trabajos simples, claros, y realizables sin grandes inversiones. De este modo, este concurso servirá para obtener publicaciones y estimular a los médicos a participar con posterioridad en otros concursos con más fondos disponibles y más elaborados como el de Fondecyt.

Todos tenemos proyectos, ideas y sueños de investigación en áreas de la especialidad que son simples y a la vez útiles, los cuales se quedan en el tintero por falta de fondos. Ese es el tipo de proyecto que nos interesa. 

Queremos dar la oportunidad a los Otorrinolaringólogos/gas de poder hacer estudios que siempre han querido y que no son proyectos de aparente envergadura como para concursar en Fondecyt o en proyectos internacionales, pero que en la práctica pueden aportar información de gran valor. Creemos que de este modo podemos lograr gran participación y dar un impulso inicial al interés en publicar experiencias e ideas que pueden ser de gran importancia y utilidad.

Estamos conscientes que esta modalidad de concurso de investigación es inédito, y que en todas partes los concursos de investigación terminan en manos de centros de investigación básica con una pincelada clínica. Este Comité tiene la convicción y esperanza que esta modalidad diferente, represente la posibilidad de participar en el desarrollo de la especialidad a profesionales clínicos que tienen mucho que aportar y que no han tenido la oportunidad de hacerlo.

Reglamento General

1. COMITÉ DE INVESTIGACIÓN 

a. Comisión integrada por miembros de la Sociedad Chilena de Otorrinolaringología en número de 5 como mínimo y máximo de 9, en el cual se incluye un representante del Directorio en ejercicio de la Sociedad.  
b. Los integrantes tendrán un período de 5 años renovables y serán designados por el Directorio.

c. La Comisión tendrá como una de sus tareas, la facultad para llamar a concurso una vez al año para trabajos de investigación.

d. Ella propondrá al Directorio, según las bases previamente acotadas, una selección priorizada de los trabajos de investigación que postulan.
e. Deberá presentar los resultados un mes antes del Congreso de la especialidad, dónde la Directiva anunciará los ganadores.

f. Cautelará la ejecución de los proyectos de investigación mediante la asignación de un encargado de cada trabajo de investigación presentando al Directorio un informe semestral del estado de avance del trabajo. 
g. El comité tendrá la facultad operativa de prorrogar el proyecto por período que no supere los 12 meses.

h. Presentación de un informe final al término de cada trabajo de investigación de la ejecución, presentación y publicación

i. El Comité tendrá la facultad de solicitar al Directorio de la Sociedad que se sancione al investigador que no cumpla con el reglamento estipulado y previamente aceptado, ya sea suspendiendo el proyecto, solicitando el reintegro de los dineros, o bien, en casos extremos, solicitando la suspensión temporal o definitiva de nuestra Sociedad.

2.
DEL INVESTIGADOR

Al postular acepta implícitamente los términos de exigencia acerca de:

1. La manera de postulación

2. Monto y justificación económica

3. Documento del respaldo económico por la Sociedad (letra bancaria)

4. Mecanismo de entrega de los aportes respaldados con documentos legales a nombre de la Sociedad Chilena de Otorrinolaringología, Medicina y Cirugía de Cabeza y Cuello

5. Presentar una carta de ejecución del trabajo y del aporte económico que se necesitaría dependiendo del momento de ejecución del proyecto (carta Gantz)

6. Presentación de los informes de progresión del proyecto de investigación cada 6 meses.  

7. Presentación final al término del proyecto de investigación.

8. Publicación del proyecto una vez concluido, en la Revista Chilena de 

Otorrinolaringología en un plazo no mayor a un año desde la fecha de recepción del Informe Final del proyecto.
3.   DEL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD

a.
 Apoyar e impulsar el trabajo de investigación en la especialidad para sus   socios

b.  Aportar económicamente para el financiamiento de proyectos de hasta UF117; decidiendo año a año sobre el número de proyectos que apoyará según calidad de estos y del presupuesto vigente

c. Cada proyecto tendrá una duración de un año en su ejecución total, pudiendo prorrogarse según facultades del Comité de Investigación por una vez.

d. Exigir la devolución de los aportes económicos a la investigación si no se concluye en el tiempo acordado.

e. Uno de sus miembro pertenecerá al Comité de Investigación

f. Comunicar en el Congreso de la especialidad los ganadores del concurso a trabajos de investigación

g. Cautelar los aportes económicos patrimonio de la Sociedad Chilena de Otorrinolaringología.

h. Sancionar al investigador que no cumpla con los plazos finales de entrega del proyecto.

i. Sancionar al investigador que habiéndosele solicitado el reintegro de los fondos por no cumplimento del reglamento, no lo haga. La sanción puede ser desde una amonestación escrita hasta la expulsión de nuestra Sociedad.

DOCUMENTOS

1. Reglamento general

2. Definición del Concurso Anual de Trabajos de Investigación y de Participantes

3. Formulario del Concurso

4. Pauta de Evaluación e Informe del Comité de Investigación

5. Formulario de Estado de Avance del proyecto de Investigación (semestral)

6. Formulario de Informe Final

DATOS DE FACTURACIÓN

“SOCIEDAD CHILENA DE OTORRINOLARINGOLOGÍA, MEDICINA Y CIRUGÍA DE CABEZA Y CUELLO”

Dirección:
NVA LOS LEONES 07 DPTO 801

PROVIDENCIA

Giro:

Otras Asociaciones

RUT: 

71.115.000 – 5

Fono:

335 9236 
fax:
335 9237

www.sochiorl.cl
comiteinvestigacion@sochiorl.cl
PARTICIPANTES.

Investigador/a Responsable: Es quien presenta el proyecto responsabilizándose de su liderazgo, asumiendo los compromisos, obligaciones y sanciones que exige su ejecución. El/La investigador/a responsable no está facultado/a para traspasar la dirección del proyecto. En caso de corresponder a un médico en formación (residente) se debe adjuntar carta de autorización del Jefe del Servicio para la ejecución del proyecto.

Coinvestigadores/as: Personas que cumplirán en el proyecto una labor creativa. Su función debe estar claramente definida. Se debe adjuntar carta de compromiso.

Personal técnico: Personal de nivel técnico o administrativo que cumple labores de apoyo a la investigación (Ej. Laboratoristas, ayudantes de programación, etc.) Su labor debe quedar claramente definida y justificada en el proyecto. Quien participa como investigador/a o coinvestigador/a en el proyecto no podrá ser considerado/a personal técnico; tampoco corresponde contemplar aquí personal auxiliar que no puede emitir boleta de honorarios. 

Institución donde se realiza el proyecto: debe estar claramente establecida en caso que se utilice su infraestructura. No es necesario que la Institución sea patrocinante. Sin embargo, es necesario que se establezca por escrito la aprobación y el compromiso por parte de la Institución o Departamento en el cual se llevará a cabo el proyecto.

Honorarios: No se pagarán honorarios al investigador/a ni a los coinvestigadores/as.

Evaluación: La evaluación de los proyectos se hará en forma similar al Instituto de Salud Pública Norteamericano (NIH), es decir, entregando el proyecto para su evaluación, a especialistas que trabajen o tengan experiencia en el tema. No habrá comité fijo de evaluación.

Informe: El/la investigador/a principal deberá enviar un informe semestral informando el estado de avance y del progreso, logros, y estado actual del proyecto. De este informe dependerá su renovación.

Una vez terminado el proyecto: se requerirá presentar los resultados, dentro del año calendario; en una reunión del CEPE y/o del Congreso Chileno de Otorrinolaringología, y el trabajo deberá ser enviado publicado en la Revista Chilena de Otorrinolaringología.
Fondos Concursables: Se puede concursar hasta por un máximo de UF117. Duración del proyecto: un año calendario desde la firma del convenio para el aporte económico. Este plazo será prorrogable por un máximo de un año con el advenimiento previo del Comité de Investigación.

FORMULARIO DEL CONCURSO.

TITULO:

(Debe ser conciso, inteligible e informativo, de modo que refleje exactamente el tema a desarrollar y pueda ser comprendido por público no especializado).

l. IDENTIFICACION.

A. Nombre Investigador/a Responsable: R.U.T.:

Firma:

 Dirección:

 Teléfono/Fax:

 Correo electrónico:

B. Nombres de Coinvestigadores/as.     R.U.T.

Firmas.
   C. Nombres de Personal Técnico.


    Firmas.

D. Institución donde se realizará el proyecto:

(Quienes presenten proyectos que no requieran una Institución con una infraestructura física específica deben tener presente que ello no constituye un aspecto negativo).

II. RESUMEN DEL PROYECTO Y DURACION.

(Debe ser suficientemente informativo, presentando -igual que un trabajo científico- una descripción de los principales puntos que se abordarán: objetivos, metodología y resultados que se esperan. Su extensión no debiera superar el espacio disponible.)

III. HIPOTESIS.

(Indique qué es lo nuevo que usted propone hacer y la hipótesis que sustenta lo que propone. Su extensión no debiera superar el espacio disponible).

IV. OBJETIVOS ESPECIFICOS.

(Use solo el espacio disponible)

.

V. FORMULACION GENERAL DEL PROYECTO Y DISCUSION BIBLIOGRAFICA.

     
 (La extensión máxima de esta sección es de 2 1/2 páginas).

VI. METODOLOGIA:

(Debe proporcionarse una descripción completa de los procedimientos, métodos y técnicas a usar, sin omitir ningún tipo de información. La omisión de datos perjudica al postulante, lo mismo que una descripción demasiado extensa. La extensión máxima de esta sección es de 2 páginas).

VII. COMPROMISO DE DEDICACION AL PROYECTO.

(En horas semanales).

.

VIII. ANTECEDENTES CURRICULARES PERTINENTES, PUBLICACIONES RELACIONADAS Y TRABAJOS PREVIOS
PERTINENTES AL PROYECTO.

(Por favor sea breve. Quienes no tengan publicaciones previas relacionadas deben tener presente que ello no constituye un aspecto negativo).

.
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IX. JUSTIFICACION DE FONDOS SOLICITADOS.

(2 Páginas).

A. Gastos de Operación.

B. Honorarios.

C. Viáticos, pasajes.
D. Gastos de publicación.

E. Bienes de Capital
Recuerde que la distribución presupuestaria debe reflejar las necesidades reales del proyecto mismo y mostrar concordancia con la naturaleza de la investigación. Los honorarios del personal técnico deben ir detallados señalando los recursos totales anuales. En el informe de fin de año deberá indicarse nombre y RUT del personal que recibió los honorarios así como comprobantes de pago. La administración de viáticos y pasajes será de exclusiva responsabilidad del/a investigador/a principal. Las salidas a terreno dentro del país deben justificarse con programación de costos y con indicación del medio de transporte que se utilizará. Para los gastos de operación se solicita itemización de éstos. Es decir, gastos en servicios de computación, fletes, análisis de laboratorio, material bibliográfico, materiales de laboratorio, etc. No se financiará la edición de libros. Los bienes de capital serán restringidos y solo se aprobarán en situaciones muy especiales. En breve, se solicita el uso de fondos en forma razonable para que el comité pueda resolver favorablemente. Se deben solicitar al menos 3 presupuestos con el fin de favorecer la transparencia del proceso.

X. APROBACION POR COMITÉ DE ETICA DE INVESTIGACION CORRESPONDIENTE. (No se considerará válido carta que acredite sólo la presentación al comité, si no se exigirá el certificado de aprobación) 

